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fesional de Catedrático o, en su caso, la de su solicitud y los 
documentos justificativos de los méritos que se aleguen.

5. ° Los Catedráticos numerarios excedentes presentarán su 
solicitud y documentos en la Secretaria de la última Escuela en 
que desempeñaron su plaza en propiedad.

6. ° Los Directores de los Centros remitirán a esta Dirección 
General los expedientes que reciban, con informe para cada so
licitante, en los cinco dias siguientes al en que termine el plazo 
de presentación de instancias, y vendrán obligados a comunicar 
telegráficamente el último día del plazo ei número de solicitudes 
presentadas para tomar parte en este concurso.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1966.—El Director general, Vicente 

Aleixandre.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense

ñanzas Especiales.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de «Zootecnia, 3.°» 
(Etnología y Producciones pecuarias y Morfología 
externaj en la Facultad de Veterinaria de la Uni
versidad de Sevilla (Córdoba).

Vacante la cátedra de «Zootecnia tercero (Etnología y Pro
ducciones pecuarias y Morfología externa)» en la Facultad de 
Veterinaria de la Universidad de Sevilla (Córdoba),

Esta Dirección General ña resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y 
Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra 
distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las Hojas de servicio, expedidas según la Or
den de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspon
diente, precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial dél Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria por la que se convoca a concurso 
previo de traslado la cátedra de «Fundamentos de 

* Filosofía e Historia de los sistemas filosóficos» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Murcia.

Vacante la cátedra de «Fundamentos de Filosofía e Histo
ria de los sistemas filosóficos» en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Murcia,

Esta Dirección General ha resuelto:
I® Anunciar la mencionada cátedra para su provisión en 

propiedad a concurso previo de traslado, que se tramitará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 
y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parto en este concurso previo de tras
lado los Catedrático numerarios de la misma asignatura en 
servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministe
rio, acompañadas de las Hojas de servicio, expedidas según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), por conducto y con informe del Rectorado 
correspondiente, precisamente dentro del plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1966.—El Director general, José 

Hernández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Terapéuti
ca física» en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid.

Vacante la cátedra de «Terapéutica física» en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Valladolid,

Esta Dirección General ha resuelto:
l.o Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Los. aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las Hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspondien
te. precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Geometría», 
3.o y 4.° (Geometría proyectiva y Geometría descrip
tiva) en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Granada.

Vacante la cátedra de «Geometría», 3.° y 4.° (Geometría pro
yectiva y Geometría descriptiva) en la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. ° Anunciar la mencionada cátedra para su provisión, en 

propiedad, a concurso previo de traslado, que se tramitará con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril de 1958 y Decretos 
de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso previo de traslado 
los Catedráticos numerarios de la misma asignatura en servicio 
activo o excedentes y los que hayan sido titulares de la misma 
disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de otra dis
tinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio 
acompañadas de las Hojas de servicio, expedidas según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), por conducto y con informe del Rectorado correspondien
te. precisamente dentro del plazo de treinta días hábiles, a con
tar del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de marzo de 1966.—El Director general, José Her

nández Díaz.
Sr. Jefe de la Sección de Universidades.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se convoca a con
curso previo de traslado la cátedra de «Química 
analítica», primero y segundo, de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de La Laguna.

Vacante la cátedra de «Química analítica», primero y se
gundo, en la Facultad de Ciencias de la Universidad de La La
guna,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Anunciar la mencionada cátedra para su provi

sión, en propiedad, a concurso previo de traslado, que se tra
mitará con arreglo a lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decretos de 10 de mayo de 1957 y 16 de julio de 1959.

Segundo.—Podrán tomar parte en este concurso previo de 
traslado los Catedráticos numerarios de la misma asignatura 
en servicio activo o excedentes y los que hayan sido titulares 
de la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

Tercero.—Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este 
Ministerio acompañadas de las hojas de servicio, expedidas se-


